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ESTATUTOS DE BANCO SANTANDER, S.A. 

CAPITULO I. LA SOCIEDAD Y SU CAPITAL 

Sección 1ª. Identificación de la Sociedad 

Artículo 1. Denominación social 

La Sociedad se denomina BANCO SANTANDER, S.A. (en adelante, el “Banco” o la “Sociedad”). 

El Banco fue fundado en la ciudad de su nombre mediante escritura pública otorgada el tres de 
marzo de 1856 ante el escribano don José Dou Martínez, ratificada y parcialmente modificada por 
otra de fecha veintiuno de marzo del siguiente año 1857 ante el escribano de la misma capital don 
José María Olarán. 

Al promulgarse en fecha diecinueve de marzo de 1874 el Decreto-Ley en cuya virtud se estableció 
en España la circulación fiduciaria única, caducando entonces en su consecuencia el privilegio de 
emitir papel moneda que tuvo y que ejercitó desde la fecha en que había iniciado sus operaciones, 
el Banco se transformó en sociedad anónima de crédito con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 19 
de octubre de 1869, la cual se hizo cargo del activo y pasivo del que hasta entonces había sido Banco 
de emisión, todo lo cual quedó solemnizado mediante escritura pública otorgada el 14 de enero de 
1875 ante el notario de Santander don Ignacio Pérez, la cual quedó inscrita en el libro de Registro 
de Comercio de la Sección de Fomento del Gobierno de la Provincia de Santander. 

Artículo 2. Objeto social 

1. Constituye el objeto social de la Sociedad: 

a)  La realización  de  toda  clase  de  actividades,  operaciones y  servicios propios del  negocio  de  
banca  en general y que le  estén permitidas por la legislación vigente.  

b)  La adquisición, tenencia, disfrute y  enajenación de toda clase de valores  mobiliarios.  

2.  Las actividades que  integran el objeto social podrán ser desarrolladas total o  parcialmente  
de modo  indirecto, en  cualquiera de las formas admitidas en Derecho y,  en particular, a través  
de  la  titularidad  de  acciones o de  participación  en sociedades cuyo objeto sea idéntico o 
análogo, accesorio o complementario de tales  actividades.  

Artículo 3.   Domicilio social  y delegaciones  

1.  El Banco tiene su domicilio social en la ciudad de Santander, Paseo de Pereda, números 9 al  
12.  

2.  El consejo de administración podrá acordar el  cambio de domicilio social dentro del mismo  
término municipal.  
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Artículo 4.   Inicio de  actividades  y  duración  

1.  La Sociedad inició sus operaciones  el día veinte de agosto de 1857.  

2.  La Sociedad  ha sido constituida por tiempo indefinido.  

Sección 2ª. El capital social y las acciones  

Artículo 5. Capital social 

1.  El capital social es de 7.344.659.751  euros.  

2.  El capital social se halla representado por  14.689.319.502  acciones,  de cincuenta céntimos  
de euro de valor nominal  cada una, todas ellas pertenecientes a  la  misma  clase y serie.  

3.  Todas las acciones se  encuentran  totalmente  desembolsadas.  

Artículo 6.   Representación de las acciones 

1. Las acciones estarán representadas por medio de anotaciones en cuenta y se regirán por la 
Ley del Mercado de Valores y demás disposiciones que le sean aplicables. 

2. La llevanza del registro contable de anotaciones en cuenta de la Sociedad corresponderá a la 
entidad o entidades a las que, de acuerdo con la ley, corresponda dicha función. 

La entidad encargada de la llevanza del registro contable de anotaciones en cuenta 
comunicará al Banco las operaciones relativas a las acciones y el Banco llevará su propio 
registro con la identidad de los accionistas. 

3.  La persona que aparezca legitimada en los asientos de los registros de  la  entidad encargada  
de la  llevanza  del registro  contable de anotaciones  en cuenta  se presumirá  titular  legítimo y,  
en consecuencia, podrá exigir del Banco que realice a su favor las prestaciones a que dé  
derecho  la  acción.  

4.  Para el supuesto de que la  condición formal de accionista corresponda a personas o entidades  
que ejerzan dicha  condición en concepto de fiducia, fideicomiso o cualquier otro título 
análogo, el Banco podrá requerir de las mismas que le faciliten los datos  correspondientes  
de los titulares reales de las acciones, así como de los actos de transmisión y  gravamen de  
éstas.  

5.  En el supuesto de que la persona o  entidad legitimada como accionista en virtud del registro  
contable sea una  entidad intermediaria que custodia dichas acciones por cuenta de  
beneficiarios  últimos o de otra entidad intermediaria, también podrá  el Banco solicitar la 
identificación  de  los  beneficiarios  últimos,  entendiendo por  tales  a la  persona  o  personas  por  
cuenta de quien en  cada caso actúe  la entidad intermediaria legitimada como accionista,  
directamente o  través  de una  cadena  de intermediarios.  El Banco  no queda  obligado frente  a  
los beneficiarios últimos  y es ajeno a las relaciones entre estos y la entidad o entidades  
intermediarias y a las relaciones  entre las entidades que formen parte de  la cadena de  
entidades intermediarias.   
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Artículo 7.   Derechos del  accionista  

1.  La acción confiere a su titular  legítimo la  condición de socio y  le atribuye los derechos  
previstos en la ley y en estos estatutos y, en particular, los siguientes:  

a)  El de participar  en  el reparto  de las  ganancias  sociales  y en  el patrimonio  resultante de  
la liquidación.  

b)  El de suscripción preferente en la  emisión de nuevas acciones o de obligaciones  
convertibles en acciones.  

c)  El de asistir y votar en las juntas generales y  el de impugnar los acuerdos sociales.  

d)  El de información.  

2.  El accionista  ejercitará sus derechos frente a  la Sociedad con lealtad y de conformidad con  las 
exigencias de la buena  fe.  

3.  La Sociedad,  en la forma que regulen  las disposiciones legales y administrativas, no  
reconocerá  el ejercicio de los derechos políticos derivados de su participación a  aquéllos que,  
infringiendo  normas jurídicas imperativas, del tipo y grado que sean, adquieran acciones de  
ella. De  igual modo, la Sociedad hará pública, en la forma que se determine por normas de  
tal índole,  la participación de  los socios en su  capital, cuando se den las  circunstancias  
exigibles para ello.  

Artículo 8.   Desembolsos pendientes  

1.  Cuando  existan acciones  parcialmente desembolsadas, el accionista deberá proceder al  
desembolso  en el momento  que determine el consejo  de administración  en  el plazo máximo  
de cinco años  contados desde la  fecha del acuerdo de aumento de capital. En cuanto a  la 
forma y demás pormenores del desembolso, se  estará a lo dispuesto en  el acuerdo de  
aumento de capital.  

2.  Sin perjuicio de  los efectos de  la mora legalmente  previstos, todo retraso  en  el pago de  los 
desembolsos pendientes devengará a  favor del  Banco  el interés legal de demora  a contar desde  
el día del vencimiento y sin  necesidad de i nterpelación judicial o   extrajudicial, pudiendo  aquél, 
además,  ejercitar  las  acciones  que las  leyes autoricen para  este supuesto.  

Artículo 9.   Acciones sin voto 

1.  La  Sociedad  podrá  emitir  acciones sin voto por  un importe  nominal  no  superior  a  la  mitad  del  
capital social desembolsado.  

2.  Las acciones sin voto atribuirán a sus titulares los derechos que establezca  el acuerdo de  
emisión, de conformidad  con la ley y mediante la  oportuna modificación estatutaria.  

Artículo 10.   Acciones rescatables 

1. En los términos legalmente establecidos, la Sociedad podrá emitir acciones rescatables por 
un importe nominal no superior a la cuarta parte del capital social. 
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2.  Las acciones rescatables atribuirán a sus titulares los derechos que establezca el acuerdo de  
emisión, de conformidad  con la ley y mediante la  oportuna modificación estatutaria.  

Artículo 11.   Titularidad múltiple  

1.  Cada  acción  es  indivisible.  

2.  Las acciones en copropiedad se inscribirán en el correspondiente  registro contable a nombre de  
todos los cotitulares.  No obstante,  los copropietarios d e una  acción habrán de  designar una sola  
persona para el ejercicio  de los  derechos de socio  y responderán  solidariamente  frente a la  
Sociedad de cuantas obligaciones se  deriven  de  la  condición de  accionistas.   

La misma regla se  aplicará a  los demás supuestos  de  cotitularidad de derechos sobre  las 
acciones.  

3.  En  el caso de  usufructo de  las a cciones, la  cualidad de socio reside  en el  nudo propietario, pero  
el  usufructuario tendrá derecho  en todo  caso a  los dividendos acordados por la Sociedad durante  
el usufructo.  El ejercicio  de los d emás derechos de socio corresponde al nudo propietario.  

El usufructuario queda obligado a facilitar al nudo propietario el ejercicio de estos derechos. 

4.  En el  caso de  prenda de  acciones corresponderá al propietario de  éstas el  ejercicio de los  
derechos de accionista. El  acreedor pignoraticio queda obligado a  facilitar  el  ejercicio de  estos  
derechos.  

Si el p ropietario  incumpliese la obligación  de desembolsar las aportaciones pendientes, el  
acreedor  pignoraticio  podrá cumplir por  sí e sta obligación o proceder a la  realización d e la  
prenda.  

5.  En  el caso  de otros derechos reales  limitados sobre las acciones, el ejercicio de los derechos  
políticos corresponde  al  titular del dominio directo.  

Artículo 12.   Transmisión  de las acciones 

1. Las acciones y los derechos económicos que derivan de ellas, incluido el de suscripción 
preferente, son transmisibles por todos los medios admitidos en Derecho. 

2. Las transmisiones de acciones nuevas podrán hacerse efectivas desde el momento en que 
establezca la Ley. 

3. La transmisión de las acciones tendrá lugar por transferencia contable. 

4. La inscripción de la transmisión a favor del adquirente producirá los mismos efectos que la 
tradición de los títulos. 

5. La constitución de derechos reales limitados u otra clase de gravámenes sobre las acciones 
deberá inscribirse en la cuenta correspondiente del registro contable. 

6. La inscripción de la prenda equivale al desplazamiento posesorio del título. 
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Sección 3ª. Aumento y reducción  del capital  

Artículo 13.   Aumento  de  capital 

El aumento de capital puede realizarse por emisión de nuevas acciones o por elevación del valor 
nominal de las antiguas y, en ambos casos, el contravalor puede consistir en aportaciones no dinerarias 
o dinerarias, incluida la compensación de créditos, o en la transformación de beneficios o reservas 
disponibles. El aumento de capital podrá efectuarse en parte con cargo a nuevas aportaciones y en 
parte con cargo a beneficios o reservas disponibles. 

Artículo 14.   Capital autorizado  

1.  La  junta  general podrá  delegar en el consejo  de  administración  la facultad  de acordar, en una o  
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varias veces,  el  aumento  del capital social  hasta una cifra determinada, en  la oportunidad y  
cuantía que decida y dentro  de las  limitaciones que establece la  ley. La delegación podrá  incluir  
la  facultad  de excluir  el  derecho de  suscripción  preferente.  

2.  La  junta general podrá asimismo delegar  en  el consejo de administración  la facultad de  
determinar  la  fecha en que el acuerdo ya adoptado de aumentar el capital deba llevarse a  efecto  
y  de  fijar  sus  condiciones  en  todo lo no  previsto  por  la  junta.  

Artículo 15.   Supresión  del derecho  de  suscripción  preferente  

1.  La  junta  general o,  en  su  caso,  el consejo de administración  que acuerde el  aumento  de capital  
podrán  acordar l a supresión, total  o parcial, del derecho de suscripción preferente de  los  
accionistas por razones de  interés social.  

2.  No  habrá  lugar al derecho de suscripción preferente para  los antiguos a ccionistas c uando el  
aumento de  capital se deba a la c onversión  de obligaciones  en acciones, a la absorción de  otra 
Sociedad o de todo  o parte del patrimonio  escindido de otra  Sociedad,  o cuando l a Sociedad  
hubiere  formulado  una oferta  pública  de adquisición  de  valores  cuya  contraprestación  consista,  
en todo o  en parte, en valores a  emitir por  la  Sociedad o,  en general,  el aumento  se realice  con  
cargo  a aportaciones no  dinerarias.  

Artículo 16.   Reducción  de  capital  

1.  La reducción de  capital podrá realizarse  mediante  la disminución del valor nominal  de  las  
acciones o mediante su amortización  o agrupación  para canjearlas. La  reducción de  capital podrá  
tener por finalidad  la devolución  del valor de las  aportaciones,  la condonación de la  obligación  
de realizar  los desembolsos  pendientes, la  constitución o incremento de las reservas,  el 
restablecimiento del equilibrio entre el capital y el patrimonio  neto  o cualquier otra legalmente  
admisible.  

2.  En  el  caso de reducción de capital  por devolución de aportaciones,  el pago a  los  accionistas  podrá  
efectuarse,  total o  parcialmente, en especie,  siempre y cuando se c umplan simultáneamente las  
tres c ondiciones previstas en el  artículo 64.  
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Sección 4ª. Emisión de obligaciones y otros valores  

Artículo 17.   Emisión  de  obligaciones 

La Sociedad puede emitir obligaciones en los términos y con los límites legalmente previstos. 

Artículo 18. Obligaciones convertibles 

1. Las obligaciones convertibles podrán emitirse con relación de cambio fija (determinada o 
determinable) o variable. 

2. El derecho de suscripción preferente de los accionistas en relación con la emisión de 
obligaciones convertibles podrá ser suprimido en los términos legalmente previstos. 

3. La junta general podrá delegar en el consejo de administración la facultad de emitir 
obligaciones convertibles incluyendo en su caso la facultad de excluir el derecho de suscripción 
preferente. El consejo de administración podrá hacer uso de dicha delegación en una o varias 
veces y durante un plazo máximo de cinco años. Asimismo, la junta general podrá autorizar al 
consejo de administración para determinar el momento en que deba llevarse a efecto la emisión 
acordada y fijar las demás condiciones no previstas en el acuerdo de la junta. 

1. La Sociedad podrá emitir pagarés, warrants, participaciones preferentes o cualesquiera otros 
valores negociables, convertibles o no, distintos de los previstos en los artículos anteriores. 

2. En el caso de valores convertibles, la junta general podrá delegar en el consejo de administración 
la facultad de emitir dichos valores. El consejo de administración podrá hacer uso de dicha 
delegación en una o varias veces y durante un plazo máximo de cinco años. 

3. Igualmente, cuando se trate de valores convertibles, la junta general podrá también autorizar al 
consejo de administración para determinar el momento en que deba llevarse a efecto la 
emisión acordada, así como para fijar las demás condiciones no previstas en el acuerdo de la 
junta general, en los términos legalmente previstos. 

CAPITULO II. EL GOBIERNO DE LA SOCIEDAD 

Sección 1ª. Órganos de la Sociedad 
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Artículo 19. Emisión de otros valores 

Artículo 20. Distribución de competencias 

1. Los órganos de gobierno de la Sociedad son la junta general de accionistas y el consejo de 
administración. 

2. La junta general tiene competencia para decidir sobre todas las materias que le hayan sido 
atribuidas legal o estatutariamente. En particular y a título meramente ejemplificativo, le 
compete: 

(i) Nombrar y separar a los consejeros, así como ratificar o revocar los nombramientos 
provisionales de tales consejeros efectuados por el propio consejo, examinar y aprobar 
su gestión y dispensar a los consejeros de las prohibiciones legales en materia de 
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conflictos de interés cuando la ley atribuya necesariamente esa competencia a la junta 
general; 

(ii) Nombrar y separar al auditor externo y a los liquidadores; 

(iii) Ejercer la acción de responsabilidad contra los consejeros, liquidadores y el auditor 
externo; 

(iv) Aprobar, en su caso, las cuentas anuales y la gestión social y resolver sobre la 
aplicación del resultado, así como aprobar, también en su caso, las cuentas anuales 
consolidadas; 

(v) Acordar la emisión de obligaciones u otros títulos de renta fija convertibles en acciones 
de la Sociedad, el aumento o reducción de capital, la transformación, fusión o escisión, 
la cesión global de activo y pasivo, el traslado de domicilio al extranjero y la disolución 
de la Sociedad y, en general, cualquier modificación de los estatutos sociales, salvo 
cuando en relación con alguna de las materias indicadas, la ley atribuya la competencia 
a los administradores; 

(vi) Autorizar al consejo de administración para aumentar el capital social, conforme a lo 
previsto en la Ley de Sociedades de Capital y en estos estatutos; 

(vii) Autorizar la adquisición de acciones propias; 

(viii) Decidir sobre la supresión o limitación del derecho de suscripción preferente, sin 
perjuicio de la posibilidad de delegación en los administradores en los términos 
legalmente previstos; 

(ix) Decidir sobre los asuntos que le sean sometidos por acuerdo del consejo de 
administración; 

(x) Aprobar la política de remuneraciones de los consejeros en los términos establecidos 
en la ley y decidir acerca de la aplicación de sistemas de retribución consistentes en la 
entrega de acciones o de derechos sobre ellas, así como de cualquier otro sistema de 
retribución que esté referenciado al valor de las acciones, cuando los beneficiarios de 
tales sistemas de retribución sean consejeros del Banco; 

(xi) Acordar la transferencia a entidades dependientes de actividades esenciales 
desarrolladas hasta ese momento por la propia Sociedad, aunque ésta mantenga el 
pleno dominio de aquéllas; 

(xii) Acordar la adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos 
operativos esenciales; y 

(xiii) Acordar las operaciones cuyo efecto sea equivalente a la liquidación de la Sociedad. 

A los efectos de lo previsto en los apartados (xi) y (xii), se presumirá el carácter esencial del 
activo o de la actividad cuando el importe de la operación supere el veinticinco por ciento del 
valor de los activos según figure en el último balance. 
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3.  Las  competencias  que no  se hallen legal o estatutariamente  atribuidas a la junta general  
corresponden al consejo de administración.   

Sección 2ª. La junta general de accionistas  

Artículo 21.   Regulación de  la  junta  general 

1. La junta general es el órgano soberano de la Sociedad y sus acuerdos obligan a la totalidad de 
los accionistas, incluso a los ausentes, los disidentes, los que se abstengan de votar y los que no 
dispongan de derecho de voto, todo ello sin perjuicio de los derechos y acciones que la ley les 
reconoce. 

2. La junta general se rige por lo dispuesto en los estatutos y en la ley. La regulación legal y 
estatutaria de la junta deberá desarrollarse y completarse mediante el reglamento de la junta 
general que detallará el régimen de convocatoria, preparación, información, concurrencia, 
desarrollo y ejercicio en la junta de los derechos políticos por los accionistas. El reglamento se 
aprobará por la junta a propuesta del consejo de administración. 

Artículo 22. Clases de juntas generales 

1. Las juntas generales podrán ser ordinarias o extraordinarias. 

2. La junta general ordinaria se reunirá necesariamente dentro del primer semestre de cada 
ejercicio social para censurar la gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio 
anterior y resolver sobre la aplicación del resultado, así como para aprobar, en su caso, las 
cuentas consolidadas, sin perjuicio de su competencia para tratar y decidir sobre cualquier otro 
asunto que figure en el orden del día. La junta general ordinaria será no obstante válida aunque 
haya sido convocada o se celebre fuera de plazo. 

3. Toda junta que no sea la prevista en el apartado anterior tendrá la consideración de junta general 
extraordinaria. 

4. Todas las juntas, sean ordinarias o extraordinarias, están sujetas a las mismas reglas de 
procedimiento y competencia. Quedan a salvo las particularidades legal o estatutariamente 
previstas para las juntas extraordinarias. 

Artículo 23. Facultad y obligación de convocar 

1. El consejo de administración convocará la junta general: 

(a) Cuando proceda de conformidad con lo previsto en el artículo anterior para la junta 
general ordinaria. 

(b) Cuando lo solicite un número de accionistas titular de, al menos, un tres por ciento del 
capital social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la junta; en este caso, la 
junta general deberá ser convocada por el consejo de administración para su celebración 
dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que hubiere sido requerido notarialmente 
al efecto. 

(c) Siempre que lo estime conveniente para los intereses sociales. 
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2.  El consejo de administración confeccionará el  orden  del  día, incluyendo necesariamente los  
asuntos que  hubiesen sido  objeto  de  solicitud.  

3.  Si la  junta general  ordinaria no fuere convocada dentro del plazo legal, podrá  serlo, a petición de  
los socios y con la audiencia de los administradores, por el  secretario judicial  o por el registrador  
mercantil  del  domicilio  social.  

Artículo 24.   Convocatoria de  la junta general 

1. La convocatoria de toda clase de juntas se hará mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil o en uno de los diarios de mayor circulación en España, en la página web 
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y en la página web de la Sociedad 
( ), por lo menos un mes antes de la fecha fijada para su celebración, salvo 
en los casos en los que la ley establezca un plazo distinto. 
www.santander.com

2. Los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital social podrán solicitar 
que se publique un complemento de la convocatoria de la junta incluyendo uno o más puntos 
en el orden del día, siempre y cuando estos nuevos puntos vayan acompañados de una 
justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada. A estos efectos, el accionista 
deberá indicar el número de acciones de las que es titular o que representa. El ejercicio de este 
derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio 
social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria. El complemento de 
la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación como mínimo a la fecha 
establecida para la reunión de la junta. En ningún caso podrá ejercitarse este derecho respecto 
a la convocatoria de juntas generales extraordinarias. 

3. La junta general extraordinaria podrá ser convocada con una antelación mínima de quince días 
a la fecha de su celebración previo acuerdo expreso adoptado en junta general ordinaria por, al 
menos, dos tercios del capital social suscrito con derecho a voto. La vigencia de este acuerdo no 
podrá superar la fecha de celebración de la siguiente junta general ordinaria. 

1. La junta general quedará válidamente constituida en primera convocatoria cuando los 
accionistas presentes o representados posean, al menos, el veinticinco por ciento del capital 
social suscrito con derecho de voto. En segunda convocatoria, será válida la constitución de la 
junta cualquiera que sea el capital concurrente a la misma. 

2. No obstante, si la junta está llamada a deliberar sobre modificaciones estatutarias, incluidos el 
aumento y la reducción del capital, sobre la transformación, fusión, escisión, cesión global de 
activo y pasivo y traslado de domicilio al extranjero, sobre la emisión de obligaciones o sobre la 
supresión o la limitación del derecho de suscripción preferente, será necesaria, en primera 
convocatoria, la concurrencia de accionistas que representen, al menos, el cincuenta por ciento 
del capital social suscrito con derecho de voto. De no concurrir quórum suficiente, la junta 
general se celebrará en segunda convocatoria. 

3. Los accionistas que emitan sus votos a distancia deberán ser tenidos en cuenta a efectos de la 
constitución de la junta como presentes. 

Artículo 25. Constitución de la junta general 
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4. Si para adoptar válidamente un acuerdo respecto de alguno, o varios, de los puntos de orden del 
día de la junta general, fuera necesario, de conformidad con la normativa aplicable o estos 
estatutos, la asistencia de un determinado quórum y dicho quórum no se consiguiera, quedará 
el orden del día reducido al resto de los puntos del mismo que no requieren el indicado quórum 
para adoptar válidamente acuerdos. 

Artículo 26. Derecho de asistencia 

1. Tendrán derecho de asistencia a las juntas generales los titulares de cualquier número de 
acciones inscritas a su nombre en el correspondiente registro contable con cinco días de 
antelación a aquél en que haya de celebrarse la junta y que se hallen al corriente en el pago de 
los desembolsos pendientes. 

2. Los consejeros deberán asistir a las juntas generales, sin perjuicio de que, para la válida 
constitución de la junta, no será precisa su asistencia. La asistencia podrá efectuarse por medios 
telemáticos en supuestos justificados que habrán de ser apreciados por el consejo o el 
presidente de la junta. Queda a salvo lo previsto para el caso de juntas exclusivamente 
telemáticas. 

Para concurrir a la junta general será indispensable utilizar la correspondiente tarjeta 
nominativa de asistencia, que se expedirá con referencia a la lista de accionistas que tengan 
aquel derecho. 

3. El presidente de la junta general podrá facilitar el acceso a la junta a la prensa económica y a los 
analistas financieros y, en general, podrá autorizar la asistencia de cualquier persona que juzgue 
conveniente. La junta, no obstante, podrá revocar dicha autorización. 

4. Los accionistas con derecho de asistencia podrán emitir su voto sobre las propuestas relativas a 
puntos comprendidos en el orden del día de cualquier clase de junta general de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 33 y 34 de los estatutos. 

Artículo 27. Representación en la junta general 

1. Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la junta general 
por medio de otra persona, aunque no sea accionista. La representación se conferirá por escrito 
o por medios electrónicos. 

2. La representación se conferirá con carácter especial para cada junta, salvo cuando el 
representante sea el cónyuge, ascendiente o descendiente del representado, o cuando aquél 
ostente poder general conferido en documento público con facultades para administrar el 
patrimonio que tuviere el representado en territorio nacional. 

3. En el caso de que los administradores u otra persona por cuenta o en interés de cualquiera de 
ellos hubieran formulado solicitud pública de representación, el administrador que la obtenga 
no podrá ejercitar el derecho de voto correspondiente a las acciones representadas en aquellos 
puntos en los que se encuentre en conflicto de intereses y, en todo caso, respecto a las 
decisiones relativas a (i) su nombramiento, reelección o ratificación, destitución, separación o 
cese como administrador, (ii) el ejercicio de la acción social de responsabilidad dirigida contra él 
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y (iii) la aprobación o ratificación de operaciones de la Sociedad con el administrador de que se 
trate, sociedades controladas por él o a las que represente o personas que actúen por su cuenta. 
Se exceptúan los casos en los que el administrador hubiese recibido del representado 
instrucciones de voto precisas para cada uno de los puntos que se sometan a la junta general 
con arreglo a lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital. 

En previsión de la posibilidad de que exista conflicto, la representación podrá conferirse 
subsidiariamente en favor de otra persona. 

4. Si la representación se ha obtenido mediante solicitud pública, el documento en que conste el 
poder deberá contener o llevar anejo el orden del día, la solicitud de instrucciones para el 
ejercicio del derecho de voto y la indicación del sentido en que votará el representante en caso 
de que no se impartan instrucciones precisas, sujeto, en su caso, a lo previsto en la ley. 

5. Cuando la representación se confiera o notifique a la Sociedad mediante medios de 
comunicación a distancia, sólo se reputará válida si se realiza: 

a) mediante entrega o correspondencia postal, haciendo llegar a la Sociedad la tarjeta de 
asistencia y delegación debidamente firmada y cumplimentada, u otro medio escrito 
que, a juicio del consejo de administración en acuerdo previo adoptado al efecto, 
permita verificar debidamente la identidad del accionista que confiere su 
representación y la del delegado que designa, o 

b) mediante correspondencia o comunicación electrónica con la Sociedad, a la que se 
acompañará copia en formato electrónico de la tarjeta de asistencia y delegación, en la 
que se detalle la representación atribuida y la identidad del representado, y que 
incorpore la firma electrónica u otra clase de identificación del accionista representado, 
en los términos que fije el consejo de administración en acuerdo adoptado al efecto 
para dotar a este sistema de representación de las adecuadas garantías de autenticidad 
y de identificación del accionista representado. 

6. Para su validez, la representación conferida o notificada por cualquiera de los citados medios 
de comunicación a distancia habrá de recibirse por la Sociedad antes de las veinticuatro horas 
del tercer día hábil anterior al previsto para la celebración de la junta en primera convocatoria, 
entendiendo por hábiles los días de lunes a viernes no festivos en la localidad del domicilio 
social. En el acuerdo de convocatoria de la junta de que se trate, el consejo de administración 
podrá reducir esa antelación exigida, dándole la misma publicidad que se dé al anuncio de 
convocatoria. Asimismo, el consejo podrá desarrollar las previsiones anteriores referidas a la 
representación otorgada a través de medios de comunicación a distancia, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 34.5 siguiente. 

7. La representación es siempre revocable. Para que resulte oponible, la revocación habrá de 
ser notificada a la Sociedad en los mismos términos previstos para la notificación del 
nombramiento de representante o de otro modo resultar de la aplicación de las reglas de 
prelación entre representación, voto a distancia o asistencia personal que se prevean en el 
correspondiente anuncio de convocatoria. En particular, la asistencia a la junta del 
representado, ya sea personalmente o por haber emitido el voto a distancia, supone la 
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revocación de cualquier delegación, sea cual sea la fecha de aquélla. La representación 
quedará igualmente sin efecto por la enajenación de las acciones de que tenga conocimiento 
la Sociedad. 

8. La representación podrá incluir aquellos puntos que, aun no estando previstos en el orden 
del día de la convocatoria, puedan ser tratados en la junta por permitirlo la ley. Si la 
delegación no los incluyera, se entenderá que el accionista representado instruye a su 
representante para abstenerse en la votación de esos puntos. 

Artículo 28. Lugar y tiempo de celebración 

1. La junta general se celebrará en el lugar que indique la convocatoria dentro del municipio en que 
tenga su domicilio la Sociedad. No obstante, la junta podrá celebrarse en cualquier otro lugar 
del territorio nacional si así lo dispone el consejo de administración con ocasión de la 
convocatoria. 

2. La asistencia a la junta general podrá realizarse bien acudiendo al lugar en que vaya a realizarse 
la reunión, bien en su caso a otros lugares que haya dispuesto la Sociedad, indicándolo así en la 
convocatoria, y que se hallen conectados con aquél por sistemas de videoconferencia que 
permitan el reconocimiento e identificación de los asistentes, la permanente comunicación 
entre los concurrentes independientemente del lugar en que se encuentren, así como la 
intervención y emisión del voto. El lugar principal deberá estar situado en el término municipal 
del domicilio social, no siendo ello necesario para los lugares accesorios. Los asistentes a 
cualquiera de los lugares se considerarán, a todos los efectos relativos a la junta general, como 
asistentes a la misma y única reunión. La reunión se entenderá celebrada en donde radique el 
lugar principal. 

3. Si en la convocatoria no figurase el lugar de celebración, se entenderá que la reunión tendrá 
lugar en el domicilio social. 

1. La mesa de la junta general estará compuesta por su presidente y su secretario. 

2. La junta general será presidida por el presidente del consejo de administración o, en su defecto, 
por el vicepresidente que lo sustituya según el artículo 44, y a falta de presidente y 
vicepresidente, por el consejero que designe el consejo de administración. 

3. El presidente estará asistido por el secretario de la junta. Será secretario de la junta general el 
secretario del consejo de administración, siendo sustituido, en los casos de ausencia, 
imposibilidad o vacante, por el vicesecretario (o, en caso de que se hubieran nombrado varios, 
cualquiera de ellos), y a falta de éste, por el consejero que designe el propio consejo. 

4. Corresponde al presidente declarar la junta válidamente constituida, dirigir las deliberaciones, 
resolver las dudas que se susciten en el orden del día, poner término a los debates cuando 
estime suficientemente discutido el asunto y, en general, todas las facultades que sean 
necesarias para la mejor organización y funcionamiento de la junta general. 

Artículo 29. Mesa de la junta general 
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Artículo 30.   Lista  de  asistentes  

1.  Antes de entrar en el  orden  del  día,  se formará la lista de asistentes, en  la  que se hará constar el  
nombre de los a ccionistas presentes y  el de los a ccionistas representados y sus  
representaciones, así como el  número  de  acciones  con q ue  concurren.  

A  efectos de quórum, las acciones  sin voto solo se computarán  en los  supuestos específicos  
establecidos  en  la  Ley  de  Sociedades  de Capital.  

2.  La lista de asistentes podrá formarse también  mediante  fichero  o  incorporarse a un soporte  
informático.  En tales  casos  se  consignará en  la propia acta el  medio utilizado y se extenderá en  
la  cubierta precintada del fichero o del soporte la  oportuna diligencia de identificación  firmada  
por  el  secretario  con  el  visto  bueno del  presidente.  

3.  Al  final  de la  lista se determinará  el  número de accionistas presentes, indicando separadamente  
los que hayan  emitido su voto a distancia, y  representados  así  como  el importe del c apital del 
que sean  titulares, especificando el que corresponde a los  accionistas  con derecho  a  voto.  

4.  La lista  de asistentes podrá  ser  consultada en el  acto  de la  junta por cualquier accionista con  
derecho  de asistencia, sin  que su pretensión al respecto obligue a demorar o aplazar  el normal  
desarrollo  del acto,  una  vez  que el presidente  haya declarado  la  junta legalmente constituida,  y  
sin  que  sea  obligatoria  la  lectura  de  la  referida  lista o la  entrega  de  copia  de  la  misma.  

Artículo 31. Derecho de información 

1. Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la junta general y hasta el quinto día 
anterior, inclusive, al previsto para su celebración en primera convocatoria, los accionistas 
podrán solicitar por escrito las informaciones o aclaraciones que estimen precisas o formular 
por escrito las preguntas que consideren pertinentes acerca de los asuntos comprendidos en 
el orden del día. 

Además, con el mismo plazo y forma, los accionistas podrán solicitar por escrito las 
aclaraciones que estimen precisas acerca de la información accesible al público que se 
hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la 
celebración de la última junta general, así como del informe del auditor externo de la 
Sociedad. 

En el caso de junta general ordinaria y en los demás supuestos establecidos por la ley, el anuncio 
de convocatoria indicará lo que proceda respecto del derecho a examinar en el domicilio social y 
a obtener, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la junta y, en su caso, el informe o informes determinados por la ley. 

2.  Durante la  celebración de la junta general, todo accionista podrá solicitar verbalmente las  
informaciones o aclaraciones que  estime precisas acerca de los asuntos comprendidos en el  
orden del día o solicitar aclaraciones sobre la información accesible al público que la Sociedad  
hubiera facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la  
última junta general, así como sobre el  informe  del  auditor externo de la Sociedad. La  
vulneración del derecho  de información previsto  en  el este apartado solo facultará al  
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accionista para exigir el cumplimiento de la obligación de información y los daños y perjuicios 
que se le hayan podido causar, pero no será causa de impugnación de la junta general. 

3.  Los consejeros estarán obligados  a facilitar  la  información solicitada  conforme a los dos  
apartados anteriores en  la  forma y dentro de  los plazos previstos por la ley, salvo en los casos  
en que resulte legalmente improcedente y, en particular, cuando resulte innecesaria para la 
tutela de los derechos del socio o  existan razones objetivas para considerar que podría  
utilizarse  para fines extrasociales o  su publicidad perjudique  a  la  Sociedad o  a  las sociedades  
a esta vinculadas. Esta  excepción no procederá  cuando la solicitud esté apoyada por 
accionistas que representen, al menos,  la  cuarta parte del capital.  

4.  Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o preguntas realizadas por escrito  en  
ejercicio del derecho de información  y las contestaciones facilitadas  por  escrito por los  
administradores se incluirán en la  página web  de la  Sociedad.  

5.  Cuando  la  información solicitada estuviera disponible de manera  clara, expresa  y directa para  
todos los accionistas en  la página  web de la Sociedad bajo  el  formato pregunta-respuesta,  
los administradores podrán limitar su  contestación a remitirse a la información facilitada en  
dicho formato.   

6.  En el supuesto de  utilización  abusiva o perjudicial de la información solicitada,  el  socio será  
responsable  de los daños y   perjuicios causados.  

Artículo 32. Deliberación de la junta general 

1.  Una vez confeccionada la  lista  de asistentes, el presidente, en  su  caso, declarará válidamente 
constituida la junta general y determinará si  ésta puede  entrar en  la consideración de todos los 
asuntos  comprendidos  en  el  orden  del  día  o  si,  por e l  contrario,  ha  de  limitarse a  algunos  de 
ellos.  

2.  El presidente declarará abierta la sesión, someterá a  deliberación los  asuntos  incluidos  en el  
orden  del día  y  dirigirá los debates con el fin de  que la  reunión  se  desarrolle  de forma ordenada,  
de acuerdo con lo  previsto en el  reglamento  de la junta  y  demás normativa  aplicable.  

3.  Una  vez  que e l asunto  se h alle  suficientemente debatido,  el  presidente lo  someterá a  votación.  

Artículo 33.   Votación 

1. Cada uno de los puntos del orden del día se someterá individualmente a votación. 

2. Por regla general y sin perjuicio de que, a juicio del presidente, puedan emplearse otros 
sistemas alternativos, la votación de las propuestas de acuerdos a que se refiere el apartado 
precedente se realizará conforme al procedimiento de votación previsto en el reglamento de 
la junta y demás normativa aplicable. 

Artículo 34. Emisión del voto a distancia 

1. Los accionistas con derecho de asistencia y voto podrán emitir su voto sobre las propuestas 
relativas a puntos comprendidos en el orden del día de cualquier junta mediante: 
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(i) entrega o correspondencia postal, haciendo llegar a la Sociedad la tarjeta de asistencia y 
voto, debidamente firmada y cumplimentada (en su caso junto con el formulario de voto 
que al efecto disponga la sociedad) u otro medio escrito que, a juicio del consejo de 
administración en acuerdo adoptado al efecto, permita verificar debidamente la identidad 
del accionista que ejerce su derecho al voto; o 

(ii) correspondencia o comunicación electrónica con la Sociedad, a la que se acompañará 
copia en formato electrónico de la tarjeta de asistencia y voto (en su caso junto con el 
formulario de voto que al efecto disponga la Sociedad) y en la que figurará la firma 
electrónica u otra clase de identificación del accionista, en los términos que fije el consejo 
de administración en acuerdo adoptado al efecto para dotar a este sistema de emisión del 
voto de las adecuadas garantías de autenticidad y de identificación del accionista que 
ejercita su voto. 

2. Para su validez, el voto emitido por cualquiera de los citados medios habrá de recibirse por la 
Sociedad antes de las veinticuatro horas del tercer día hábil anterior al previsto para la 
celebración de la junta en primera convocatoria, entendiendo por hábiles los días de lunes a 
viernes no festivos en la localidad del domicilio social. En caso contrario, el voto se tendrá por 
no emitido. El consejo de administración podrá reducir esa antelación exigida, dándole la misma 
publicidad que se dé al anuncio de convocatoria. 

3. Los accionistas que emitan su voto a distancia en los términos indicados en este artículo serán 
considerados como presentes a los efectos de la constitución de la junta general de que se trate. 
En consecuencia, las delegaciones realizadas con anterioridad a la emisión de este voto se 
entenderán revocadas y las conferidas con posterioridad se tendrán por no efectuadas. 

4. El voto emitido a distancia a que se refiere este artículo quedará sin efecto por la asistencia física 
a la reunión del accionista que lo hubiera emitido o por la enajenación de las acciones de que 
tenga conocimiento la Sociedad. 

5. El consejo de administración podrá desarrollar las previsiones anteriores estableciendo las 
instrucciones, reglas, medios y procedimientos para instrumentar la emisión del voto y el 
otorgamiento de la representación por medios de comunicación a distancia, con adecuación al 
estado de la técnica y ajustándose en su caso a las normas que se dicten al efecto y a lo previsto 
en estos estatutos. 

Asimismo, el consejo de administración, para evitar posibles duplicidades, podrá adoptar las 
medidas precisas para asegurar que quien ha emitido el voto a distancia o delegado la 
representación está debidamente legitimado para ello con arreglo a lo dispuesto en estos 
estatutos. 

Las reglas de desarrollo que adopte el consejo de administración al amparo de lo dispuesto en 
el presente apartado se publicarán en la página web de la Sociedad. 
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Artículo 34 bis. Junta telemática 

1. La asistencia remota a la junta por vía telemática y simultánea y la emisión del voto electrónico 
a distancia durante la celebración de la junta se regirán por lo establecido en el reglamento de 
la junta general. 

2. Además, cuando así se permita bajo la normativa aplicable y en las condiciones en ella previstas, 
las juntas generales podrán convocarse para su celebración de forma exclusivamente 
telemática, sin asistencia física de los accionistas o sus representantes. 

El reglamento de la junta general podrá atribuir al consejo de administración la regulación, con 
respeto a la ley, los estatutos y el reglamento de la junta, de todos los aspectos procedimentales 
necesarios, incluyendo, entre otras cuestiones, la antelación mínima con la que se deberá 
realizar la conexión para considerar al accionista presente, el procedimiento y reglas aplicables 
para que los accionistas que asistan a distancia puedan ejercitar sus derechos, la antelación al 
momento de constitución de la junta con la que, en su caso, deberán remitirse las intervenciones 
y propuestas de acuerdos que deseen formular quienes vayan a asistir por medios telemáticos, 
los requisitos de identificación exigibles para dichos asistentes a distancia y su influencia en el 
sistema de formación de la lista de asistentes. 

La celebración de la junta de forma exclusivamente telemática estará supeditada en todo caso 
a que la identidad y legitimación de los accionistas y de sus representantes se halle debidamente 
garantizada y a que todos los asistentes puedan participar efectivamente en la reunión 
mediante los medios de comunicación a distancia admitidos en cada momento bajo la normativa 
aplicable, tanto para ejercitar en tiempo real los derechos de intervención, información, 
propuesta y voto que les correspondan, como para seguir las intervenciones de los demás 
asistentes por los medios indicados, teniendo en cuenta el estado de la técnica y las 
circunstancias de la Sociedad, especialmente el número de sus accionistas. Será igualmente de 
aplicación lo previsto en el apartado 1 precedente. Los miembros del consejo de administración 
podrán asistir a la junta mediante conexión telemática o, en su caso, desde el propio lugar donde 
se retransmita la junta. 

El anuncio de convocatoria expresará los motivos que aconsejan la celebración de la junta de 
forma exclusivamente telemática e informará de los trámites y procedimientos que habrán de 
seguirse para el registro y formación de la lista de asistentes, para el ejercicio por estos de sus 
derechos y para el adecuado reflejo en el acta del desarrollo de la junta. 

3. Las respuestas a los accionistas o sus representantes que, asistiendo a la junta a través de 
medios de comunicación a distancia en tiempo real, ejerciten su derecho de información durante 
la junta se producirán durante el desarrollo de la junta general, salvo cuando no resulte posible 
hacerlo en ese momento, en cuyo caso los administradores estarán obligados a facilitar por 
escrito la información solicitada, dentro de los siete días siguientes al de la terminación de la 
junta. En este último supuesto, las respuestas ofrecidas se publicarán en la página web 
corporativa. 
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Artículo 35. Adopción de acuerdos 

1.  Los acuerdos sociales se adoptarán por mayoría simple de  las acciones con  derecho  a voto  
presentes o  representadas en  la junta general,  entendiéndose adoptado  un acuerdo  cuando  
obtenga más votos a  favor que en contra  del capital presente  o  representado.   

2.  Para  la válida adopción de los a cuerdos a que se  refiere el apartado  2 del  artículo 25  será preciso  
el  voto  favorable  de  más de  la  mitad de  los votos correspondientes a las acciones que  se hallen  
presentes o  representadas en la  junta  general,  salvo cuando  en segunda convocatoria concurran  
accionistas que representen  menos del  cincuenta por ciento del  capital  suscrito  con derecho  a  
voto, en cuyo caso  se precisará el voto  favorable de los  dos  tercios del capital presente o  
representado en la  junta.   

3.  Quedan  a  salvo los supuestos en los que la ley  o estos estatutos sociales estipulen  una mayoría  
superior.   

4.  Los asistentes a  la  junta general tendrán un voto por  cada  acción que posean o representen. Las  
acciones sin voto tendrán este derecho  en  los supuestos  específicos de la Ley de Sociedades de  
Capital.  

Artículo 36. Acta de la junta 

1.  El secretario de  la  junta  levantará acta de  la sesión,  la  cual,  una vez  aprobada, será recogida en  
el correspondiente libro  de actas.  

2.  El  acta de la  junta podrá  ser aprobada por la propia junta a  continuación  de  haberse  celebrado  
ésta o,  en su defecto y dentro del plazo de quince días,  por  el presidente y dos interventores,  uno  
en representación de  la  mayoría  y  otro  de la  minoría.  

3.  El c onsejo  de administración podrá requerir la presencia de n otario para que levante el a cta de  
la  junta.   

4.  El reglamento de la junta  podrá exigir  que en  todo caso el  acta  de la junta  sea  notarial.  

5.  La facultad de expedir  las  certificaciones de las actas y acuerdos de las juntas  corresponde al  
secretario y,  en  su  caso,  al vicesecretario,  con  el  visto bueno del presidente o,  en su caso, del  
vicepresidente que le  sustituya.  

6.  Cualquier accionista que  hubiera votado  en  contra de un determinado  acuerdo tiene derecho a  
que conste en el acta de  la junta general  su  oposición  al acuerdo adoptado.  

Sección 3ª.- El consejo de administración  

Artículo 37.   Estructura  del consejo  de  administración 

1. La Sociedad estará administrada por un consejo de administración. 

2. El consejo de administración se regirá por las normas legales que le sean de aplicación y por 
los presentes estatutos. Asimismo, el consejo aprobará un reglamento del consejo de 
administración que contendrá normas de funcionamiento y régimen interno en desarrollo de 
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dichas previsiones legales y estatutarias. De la aprobación del reglamento del consejo de 
administración y de sus modificaciones posteriores se informará a la junta general. 

Artículo 38. Facultades de administración y supervisión 

1.  El  consejo  de  administración  dispone  de  las más amplias atribuciones para  la  administración  
de la Sociedad y, salvo en  las materias reservadas  a  la competencia de la junta general,  es  el  
máximo órgano de decisión de  la Sociedad.  

2.  En todo caso, el consejo  asumirá con carácter indelegable aquellas facultades legalmente  
reservadas a su conocimiento directo,  así  como aquellas otras necesarias para  un  
responsable ejercicio de la función general de supervisión.  

3.  El reglamento del consejo detallará el contenido específico de las funciones reservadas al  
consejo de administración.   

Artículo 39.   Facultades  de  representación  

1.  El poder de representación de la Sociedad,  en  juicio  y fuera de él, corresponde al consejo de  
administración, que actuará colegiadamente.  

2.  Asimismo,  ostenta  el poder de representación de la Sociedad el presidente del consejo.  

3.  El secretario del  consejo y, en su caso, el vicesecretario, tienen  las facultades representativas  
necesarias para  elevar a público y solicitar la inscripción registral de los acuerdos de  la  junta  
general y del consejo de administración.  

4.  Lo dispuesto  en este artículo se entiende sin perjuicio de cualesquiera otros apoderamientos  
que se puedan realizar, tanto generales  como especiales.  

Artículo 40. Creación de valor para el accionista 

1.  El  consejo de administración y sus órganos delegados ejercitarán sus facultades y, en  
general, desempeñaran  sus cargos guiados por el interés social, entendido  como la  
consecución  de  un  negocio rentable  y sostenible  a  largo plazo,  que  promueva  su continuidad 
y la maximización del valor de la empresa.   

2.  El consejo de administración velará, asimismo, para que  la sociedad cumpla fielmente  la  
legalidad vigente, respete los usos y buenas prácticas de  los sectores o países donde ejerza  
su actividad y observe los principios de sostenibilidad y negocio responsable que hubiera  
aceptado voluntariamente.  

Artículo 41.   Composición  cuantitativa  del  consejo  

1.  El  consejo de administración e stará  integrado por  un m ínimo de doce y  un máximo  de diecisiete  
miembros nombrados por la  junta  general.   

2.  Corresponde a la junta general determinar, dentro del rango establecido  en el apartado  
anterior, el número de miembros del consejo. Dicho número podrá quedar fijado también  
indirectamente,  en virtud de los propios acuerdos de  nombramiento o  revocación de  
consejeros de la  junta general.   
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Artículo 42. Composición cualitativa del consejo 

1.  La junta general procurará  que el  consejo de administración quede  conformado  de  manera tal  
que  los consejeros externos  o no ejecutivos  representen una  amplia  mayoría  sobre los  
consejeros ejecutivos y que dentro de a quéllos haya un  número razonable d e c onsejeros 
independientes.  Asimismo,  la junta general  procurará  que el número de consejeros  
independientes  represente  al menos  un  tercio  del total de  consejeros.   

2.  Lo dispuesto en  el  apartado  anterior no afecta a l a soberanía de la junta general,  ni merma la  
eficacia  del sistema proporcional, que será de  obligada observancia  cuando se produzca la 
agrupación  de  acciones  con a rreglo a  lo  previsto  en l a  Ley  de Sociedades de Capital.   

3.  A efectos  de lo  previsto  en estos estatutos, los  términos  consejero ejecutivo  y consejero externo  
o  no ejecutivo  (que,  a  su vez, comprende los de consejero  dominical, consejero independiente  y  
otros consejeros externos)  tendrán  el significado que se les atribuya en  la legislación  vigente, en  
estos estatutos o  que  precise  el  reglamento  del  consejo de administración.  

4.  El  consejo de administración deberá velar por que  los procedimientos de selección de sus 
miembros favorezcan la  diversidad de género,  de experiencias y de  conocimientos y  no  
adolezcan de sesgos implícitos que puedan implicar discriminación  alguna y,  en particular, que 
faciliten  la  selección  de consejeras.   

Artículo 43.   El  presidente del  consejo  

1.  El  presidente  del consejo  de administración será  elegido entre los miembros  del órgano de  
administración, previa propuesta motivada de la  comisión de  nombramientos.  

2.  El presidente es  el máximo responsable del eficaz  funcionamiento del consejo de  
administración. Además de las facultades otorgadas por la ley, los presentes estatutos o el  
reglamento del consejo, tendrá  las siguientes:   

a)  Convocar y presidir las reuniones del  consejo de administración, fijando  el orden del día  
de  las reuniones y  dirigiendo  las discusiones  y  deliberaciones.  

b)  Velar  por  que  los  consejeros  reciban  con  carácter  previo  la  información  suficiente  para  
deliberar sobre  los puntos del  orden  de  día.  

c)  Estimular el debate y la  participación activa  de los consejeros durante las sesiones,  
salvaguardando  su  libre  toma  de  posición.   

d)  Presidir l a  junta general  de  accionistas.  

Artículo 44.   El vicepresidente del  consejo  

1.  El consejo de administración, previa propuesta  motivada de la comisión de  nombramientos,  
designará de  entre sus miembros uno  o varios vicepresidentes, que sustituirán al presidente  
según un criterio de antigüedad en  el consejo. No obstante, de ser el  consejero coordinador 
uno  de  los vicepresidentes del  consejo,  éste  será  el  primero  en  el  orden  de  sustitución  del  
presidente, siguiendo el orden de los restantes el criterio de antigüedad descrito.  
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2.  El vicepresidente o vicepresidentes, con  arreglo a  lo indicado en el párrafo anterior, y  en su  
defecto, el consejero que corresponda por el orden de numeración establecido  por el  consejo  
sustituirá al presidente en caso de ausencia,  imposibilidad o indisposición.  

3.  La reelección de un consejero que tenga el cargo de vicepresidente implicará su continuidad  
en dicho cargo sin  necesidad de nueva designación y  sin perjuicio de la facultad de revocación  
que respecto de dicho  cargo corresponde al consejo de administración.  

Artículo 45. El secretario del consejo 

1.  El consejo de administración, previo informe de  la  comisión de  nombramientos, designará  a  
un secretario. El secretario del  consejo de administración será siempre  el secretario general  
de la sociedad.  

2.  El  secretario, además de las funciones asignadas por la ley, los presentes estatutos o el  
reglamento del consejo, debe desempeñar  las siguientes:  

a)  Conservar la  documentación  del consejo  de administración,  dejar constancia en los  libros  
de actas del desarrollo de las sesiones y dar fe de  su  contenido y de  las r esoluciones  
adoptadas.  

b)  Velar por  que las  actuaciones del consejo  de administración se ajusten  a la n ormativa 
aplicable  y  sean  conformes  con  los  estatutos  sociales  y  demás  normativa  interna  de l a  
Sociedad.  

c)  Asistir al presidente para  que  los consejeros reciban  la  información relevante para el  
ejercicio  de  su fu nción con l a  antelación suficiente  y  en e l  formato adecuado.  

d)  Velar  para  que  el  consejo  de  administración tenga  presentes en  sus actuaciones y  
decisiones  las recomendaciones  sobre  buen  gobierno  aplicables a  la  Sociedad.  

e)  Garantizar  que  los procedimientos y reglas de gobierno sean respetados y regularmente  
revisados.  

3.  El consejo de administración podrá nombrar, previo informe de  la comisión de  
nombramientos, uno o más vicesecretarios para que asistan al  secretario del consejo y  lo  
sustituyan  en el desempeño de sus funciones  en caso de ausencia, imposibilidad o  
indisposición.  

4.  En  caso de ausencia o imposibilidad, el secretario y  el o  los vicesecretarios del consejo podrán  
ser sustituidos por el  consejero que, entre  los asistentes a la  correspondiente  sesión, designe  
el propio consejo. El  consejo podrá también  acordar que tal sustituto accidental sea  cualquier  
empleado de la Sociedad.  

5.  El secretario general desempeñará  igualmente la  secretaría de todas las comisiones del  
consejo. El vicesecretario o cualquiera  de los vicesecretarios que en  su  caso se nombren  
podrán sustituir al secretario en  todas las comisiones del consejo.   
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Artículo 46.   Reuniones  del  consejo  de  administración  

1.  El consejo se reunirá  con la periodicidad necesaria para el adecuado desempeño de sus 
funciones, previa  convocatoria del presidente y, en todo caso, al menos una vez al trimestre.  
El presidente deberá  convocar  el consejo a  iniciativa propia  o a petición de,  al menos, tres  
consejeros.   

2.  El orden del día se aprobará por  el  consejo en la propia reunión. Todo miembro del  consejo 
podrá proponer la inclusión de cualquier otro punto no incluido en el proyecto de orden del  
día que el presidente proponga al consejo.  

3.  A las reuniones del  consejo podrá asistir cualquier persona  invitada por el presidente.  

Artículo 47. Desarrollo de las sesiones 

1.  El  consejo  quedará  válidamente  constituido  cuando  concurran,  presentes o  representados,  
más de  la mitad de sus miembros.   

2.  Los consejeros deben asistir personalmente a  las sesiones que se celebren. No obstante,  
cuando no puedan hacerlo podrán delegar para cada sesión y por escrito en  otro consejero  
para que les represente  en aquélla a todos los efectos. Los consejeros no  ejecutivos sólo  
podrán  delegar en  otro  no ejecutivo.   

3.  El consejo podrá celebrarse  en varias salas simultáneamente, siempre y cuando se asegure  
por medios audiovisuales o  telefónicos la interactividad e intercomunicación entre ellas en  
tiempo real y, por tanto, la unidad de acto. En  este caso,  los acuerdos se  considerarán  
adoptados en  el lugar donde se hallen la mayoría de los consejeros y, en  caso de igualdad,  
en el domicilio social.  

4.  Excepcionalmente,  si  ningún consejero  se opone a  ello,  podrá celebrarse el consejo  por  
escrito y sin sesión. En  este último  caso,  los consejeros podrán remitir sus votos y las  
consideraciones  que deseen  hacer  constar  en  el acta  por  correo  electrónico.  

5.  Salvo en los casos en que  específicamente se requiera una mayoría superior por disposición  
legal, estatutaria o del reglamento del  consejo, los acuerdos se adoptarán por mayoría  
absoluta de los consejeros asistentes, presentes y representados. El presidente tendrá voto  
de calidad para decidir los empates.  

6.  Los acuerdos que adopte  el consejo se consignarán  en actas firmadas por el presidente y el  
secretario. Los acuerdos  del  consejo se acreditarán mediante  certificación  expedida por el  
secretario del  consejo o, en su  caso, por el vicesecretario, con  el visto  bueno del presidente o,  
en su caso, del vicepresidente.  

7.  Estarán facultados permanentemente, de manera solidaria  e indistinta, para elevar a  
documento público los acuerdos del consejo de  administración el presidente, el o los  
vicepresidentes, el o los  consejeros delegados, y el secretario del consejo, todo ello  sin  
perjuicio de  las autorizaciones expresas previstas en la  normativa aplicable.   
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Sección 4ª. Delegación de facultades del consejo   

Artículo 48.   El presidente  ejecutivo 

1. El presidente del consejo de administración tendrá la condición de presidente ejecutivo del 
Banco y será considerado como superior jerárquico de la Sociedad, investido de las atribuciones 
necesarias para el ejercicio de esta autoridad, sin perjuicio del reporte directo al consejo o a sus 
comisiones por parte de otros ejecutivos que el consejo pueda establecer. En atención a su 
particular condición, al presidente ejecutivo le corresponderán, entre otras que se establezcan 
en la ley, en los presentes estatutos o en el reglamento del consejo, las siguientes funciones: 
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a)  Velar por  que se c umplan los  estatutos sociales y se ejecuten fielmente los acuerdos de  
la  junta  general y  del  consejo de administración.  

b)  Ejercer la alta inspección del Banco  y  de  todos  sus servicios.  

c)  Despachar con  el  consejero delegado y con  la alta dirección para informarse de  la  marcha  
de los negocios.  

2.  El c onsejo de administración delegará  en  el presidente todas  sus facultades, salvo las que s ean  
legalmente indelegables o las que no puedan ser delegadas en virtud de lo dispuesto  en  los  
presentes  estatutos  o  en el  reglamento  del  consejo,  sin perjuicio  de  la encomienda  al consejero 
delegado  de  las funciones previstas en el  artículo 49 de estos  estatutos.  

3.  La designación del  presidente se  hará por tiempo indefinido y  requerirá  el voto favorable de  dos 
tercios de los  componentes del consejo. El presidente no podrá  ejercer simultáneamente el  
cargo  de consejero  delegado  previsto en el  artículo 49 de estos estatutos.  

Artículo 49. El consejero delegado 

1.  El  consejo  de  administración  designará  de  su  seno  un  consejero  delegado,  que  tendrá  
encomendada la  gestión ordinaria del negocio,  con  las  máximas funciones ejecutivas.  

2.  El  consejo de administración delegará  en  el  consejero  delegado todas sus facultades, salvo  las  
que no  puedan  ser  delegadas en  virtud  de l o dispuesto  en la ley, en  los  presentes estatutos o en  
el  reglamento del  consejo.  

3.  La designación del  consejero delegado  requerirá  el voto favorable de dos tercios de  los 
componentes  del consejo.  

4.  El  consejo de administración podrá designar a  más de un  consejero para  desempeñar el cargo  
de consejero  delegado con las  facultades  que el consejo establezca.  

Artículo  49 bis.  El consejero  coordinador  

1.  El consejo de administración designará de entre sus  consejeros  independientes un  consejero  
coordinador, que estará especialmente facultado para:  

(i)  solicitar la convocatoria del consejo de administración o la inclusión de nuevos puntos 
en el  orden del día de un consejo ya  convocado,   

(ii)  coordinar y reunir a los consejeros no  ejecutivos; y  

22 



 

 

  
  

 
 

 
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

   

    
         

 

             
  

    

      
 

   
   

    
 

    
 

 

Ba
nc

o 
Sa

nt
an

de
r ,

 S
.A

. -
D

om
ic

ilio
 S

oc
ia

l: 
Pa

se
o 

de
 P

er
ed

a,
 9

-1
2.

 3
90

04
 S

AN
TA

N
D

ER
 -

R
. M

. d
e 

Sa
nt

an
de

r, 
H

oj
a 

28
6,

 F
ol

io
 6

4,
 L

ib
ro

 5
º d

e 
So

ci
ed

ad
es

, I
ns

cr
ip

ci
ón

 1
ª. 

N
.I.

F.
 A

-3
90

00
01

3 

(iii)   dirigir la evaluación periódica del presidente del  consejo de administración.   

2.  La designación del consejero coordinador se  hará por tiempo indefinido y con la abstención  
de los consejeros ejecutivos.  

Artículo 50.   Comisiones del consejo de administración  

1.  Sin perjuicio de  las delegaciones de  facultades que se  realicen a título individual al  
presidente, al consejero delegado o a  cualquier otro consejero y de la facultad que le asiste  
para constituir comisiones delegadas por áreas específicas de actividad, el  consejo de  
administración podrá constituir una comisión ejecutiva, con delegación  de facultades 
decisorias generales. De constituirse, se regirá por lo que se indica  en  el artículo 51 siguiente.  

2.  El consejo podrá asimismo constituir  comisiones  con funciones de supervisión, información,  
asesoramiento y propuesta en las materias propias de su competencia, debiendo en todo  
caso  crear las comisiones exigidas por la legislación vigente;  entre ellas,  una  comisión de  
nombramientos, una  comisión de retribuciones,  una  comisión de supervisión de riesgos,  
regulación y  cumplimiento y una  comisión de auditoría, que a  los  efectos previstos  en el  
apartado 4(v) del artículo  52 tendrá también funciones decisorias.  

3.  El funcionamiento  de las comisiones  del consejo  se regirá,  en  lo  no  previsto  en  estos  
estatutos, por lo previsto  en  el reglamento del consejo.  

Sección 5ª. Comisiones del consejo de administración  

Artículo 51. La comisión ejecutiva 

1. La comisión ejecutiva estará compuesta por un mínimo de cinco y un máximo de doce 
consejeros. El presidente del consejo de administración será, asimismo, presidente de la 
comisión ejecutiva. 

2. La delegación permanente de facultades en la comisión ejecutiva y los acuerdos de 
nombramiento de sus miembros requerirán el voto favorable de al menos dos tercios de los 
componentes del consejo de administración. 

3. La delegación permanente de facultades del consejo de administración a favor de la comisión 
ejecutiva comprenderá todas las facultades del consejo, salvo las que sean legalmente 
indelegables o las que no puedan ser delegadas en virtud de lo dispuesto en los presentes 
estatutos o en el reglamento del consejo. 

4. La comisión ejecutiva se reunirá cuantas veces sea convocada por su presidente o 
vicepresidente que le sustituya. 

5. La comisión ejecutiva informará al consejo de administración de los asuntos y decisiones 
adoptadas en sus sesiones y pondrá a disposición de los miembros del consejo copia de las 
actas de dichas sesiones. 
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Artículo 52. La comisión de auditoría 

1. La comisión de auditoría estará formada por un mínimo de tres y un máximo de nueve 
consejeros, todos externos o no ejecutivos, con una mayoritaria representación de consejeros 
independientes. 

2. El consejo de administración designará a los integrantes de la comisión de auditoría teniendo 
presentes sus conocimientos, aptitudes y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o 
gestión de riesgos, de modo que, en su conjunto, tengan los conocimientos técnicos 
pertinentes en relación con el sector de actividad al que pertenece la Sociedad. 

3. La comisión de auditoría deberá estar, en todo caso, presidida por un consejero independiente 
en el que, además, concurran conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, 
auditoría o gestión de riesgos. El presidente de la comisión de auditoría deberá ser sustituido 
cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido el plazo de un año desde su 
cese. 

4. Las competencias de la comisión de auditoría serán, como mínimo: 

(i) Informar, a través de su presidente y/o su secretario, en la junta general de accionistas 
sobre las cuestiones que en ella planteen los accionistas en materias de su 
competencia y, en particular, sobre el resultado de la auditoría, explicando cómo dicha 
auditoría ha contribuido a la integridad de la información financiera y la función que la 
comisión ha desempeñado en ese proceso. 

(ii) Supervisar la eficacia del control interno del Banco y la auditoría interna, así como 
discutir con el auditor externo las debilidades significativas del sistema de control 
interno detectadas en el desarrollo de la auditoría, todo ello sin quebrantar su 
independencia. A tales efectos, y en su caso, podrán presentar recomendaciones o 
propuestas al consejo de administración y fijar el correspondiente plazo para su 
seguimiento. 

(iii) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 
preceptiva y presentar recomendaciones o propuestas al consejo de administración, 
dirigidas a salvaguardar su integridad. 

(iv) Elevar al consejo de administración las propuestas de selección, nombramiento, 
reelección y sustitución del auditor externo, responsabilizándose del proceso de 
selección, de conformidad con la normativa aplicable, así como las condiciones de su 
contratación y recabar regularmente de él información sobre el plan de auditoría y su 
ejecución, además de preservar su independencia en el ejercicio de sus funciones. 

(v) Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir información 
sobre aquellas cuestiones que puedan suponer una amenaza para su independencia, 
para su examen por la comisión de auditoría, y cualesquiera otras relacionadas con el 
proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, y, cuando proceda, la autorización de 
los servicios distintos de los prohibidos, en los términos contemplados en la normativa 
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reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, así como aquellas otras 
comunicaciones previstas en ésta. 

En todo caso, la comisión de auditoría deberá recibir anualmente del auditor externo la 
confirmación escrita de su independencia frente a la Sociedad o entidades vinculadas 
a ésta directa o indirectamente, así como la información detallada e individualizada de 
los servicios adicionales de cualquier clase prestados por el citado auditor, o por las 
personas o entidades vinculados a éste, y los honorarios percibidos de estas entidades 
de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 
cuentas. 

(vi) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de 
cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre si la independencia del 
auditor externo resulta comprometida. Este informe deberá contener, en todo caso, la 
valoración motivada de la prestación de todos y cada uno de los servicios adicionales a 
que hace referencia el apartado (v) anterior, individualmente considerados y en su 
conjunto, distintos de la auditoría legal y en relación con el régimen de independencia 
o con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 

(vii) Informar, con carácter previo, al consejo de administración sobre todas las materias 
previstas en la ley, los presentes estatutos y en el reglamento del consejo y en 
particular, sobre: 

a) la información financiera y el informe de gestión, que incluirá, cuando proceda, 
la información no financiera preceptiva que la sociedad deba hacer pública 
periódicamente, cuya revisión por la comisión de auditoría se coordinará con la 
que efectúe de ella la comisión de banca responsable, sostenibilidad y cultura; y 

b) la creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o 
domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de jurisdicciones 
no cooperativas. 

(viii) Informar sobre las operaciones vinculadas que deba aprobar la junta general o el 
consejo de administración y supervisar el procedimiento interno que en su caso 
establezca la Sociedad para aquellas cuya aprobación hubiera sido delegada. 

Lo establecido en los párrafos (iv), (v) y (vi) se entiende sin perjuicio de la normativa 
reguladora de la auditoría de cuentas. 

5. La comisión de auditoría se reunirá cuantas veces sea convocada por acuerdo de la propia 
comisión o de su presidente y, al menos, cuatro veces al año, estando obligado a asistir a sus 
reuniones y a prestarle su colaboración y acceso a la información de que disponga cualquier 
miembro del equipo directivo o del personal de la Sociedad que sea requerido a tal fin, y 
pudiendo requerir también la asistencia del auditor externo. Una de sus reuniones estará 
destinada necesariamente a preparar la información relativa al ámbito de competencia de la 
comisión que el consejo ha de aprobar e incluir dentro de la documentación pública anual. 
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6. La comisión de auditoría quedará válidamente constituida con la asistencia, presentes o 
representados, de, al menos, la mitad de sus miembros; y adoptará sus acuerdos por mayoría 
de los asistentes, presentes o representados, siendo de calidad el voto de su presidente. Los 
miembros de la comisión podrán delegar su representación en otro de ellos. Los acuerdos de 
la comisión de auditoría se llevarán en un libro de actas, que será firmado, para cada una de 
ellas, por el presidente y el secretario. 

7. El reglamento del consejo desarrollará el régimen de la comisión de auditoría previsto en 
este artículo. 

1. Se constituirá una comisión de nombramientos, a la que se encomendarán facultades 
generales de propuesta e informe en materia de nombramientos y ceses en los términos 
legalmente previstos. 

2. La comisión de nombramientos estará formada por un mínimo de tres y un máximo de nueve 
consejeros, todos externos o no ejecutivos, con una mayoritaria representación de consejeros 
independientes. 

3. Los integrantes de la comisión de nombramientos serán designados por el consejo de 
administración, teniendo presentes los conocimientos, aptitudes y experiencia de los 
consejeros y los cometidos de la comisión. 

4. La comisión de nombramientos deberá estar en todo caso presidida por un consejero 
independiente. 

5. El reglamento del consejo regulará la composición, el funcionamiento y las competencias de 
la comisión de nombramientos. 

Artículo 53. La comisión de nombramientos 

Artículo 54. La comisión de retribuciones 

1.  Se constituirá  una  comisión de retribuciones, a  la que se encomendarán  facultades generales  
de propuesta e informe en materia retributiva  en los  términos legalmente previstos.   

2.  La comisión de retribuciones estará  formada por un mínimo de tres y un máximo de nueve  
consejeros, todos externos o no ejecutivos, con una  mayoritaria representación de consejeros  
independientes.   

3.  Los integrantes de  la comisión de retribuciones serán designados por el  consejo de  
administración, teniendo presentes los conocimientos, aptitudes y experiencia de los  
consejeros y los cometidos de la comisión.   

4.  La comisión de retribuciones deberá  estar en todo caso presidida por  un consejero  
independiente.  

5.  El reglamento  del consejo  regulará  la  composición, el funcionamiento  y  las  competencias  de 
la comisión de retribuciones.  
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Artículo 54  bis. La comisión de supervisión de riesgos, regulación y cumplimiento  

1.  Se constituirá una comisión de supervisión de riesgos, regulación y  cumplimiento, a la que se  
encomendarán  facultades generales de apoyo  y  asesoramiento al  consejo de administración  
en la función de supervisión y control de riesgos, en la definición de las  políticas de riesgos  
del Grupo, en las relaciones con  las autoridades supervisoras y  en  materia de  cumplimiento.  

2.  La comisión de supervisión de riesgos, regulación  y cumplimiento  estará formada por un  
mínimo de tres y un máximo de  nueve consejeros,  todos  externos  o no ejecutivos, con una  
mayoritaria  representación  de  consejeros independientes.  

3.  Los integrantes  de  la  comisión  de  supervisión  de  riesgos,  regulación  y  cumplimiento  serán  
designados por el  consejo de administración, teniendo presentes los conocimientos,  
aptitudes y experiencia de los  consejeros y los  cometidos de  la comisión.  

4.  La comisión de supervisión de riesgos, regulación y  cumplimiento deberá estar en todo caso  
presidida  por un  consejero  independiente.  

5.  El reglamento  del consejo  regulará  la  composición, el funcionamiento y  las  competencias  de 
la comisión de supervisión de riesgos, regulación y cumplimiento.  

Artículo 54  ter. Comisión de banca responsable, sostenibilidad y cultura  

1.  El consejo de administración podrá constituir  una comisión de banca responsable,  
sostenibilidad  y  cultura. En  caso  de constituirse,  esta comisión asistirá al consejo  de  
administración  en  el cumplimiento de sus responsabilidades de supervisión  con respecto  a la 
estrategia de  negocio responsable y las cuestiones de sostenibilidad de la Sociedad y su  
Grupo.  

2.  La comisión de banca responsable, sostenibilidad y cultura estará  compuesta por un mínimo  
de tres y un máximo de nueve  consejeros.   

3.  El reglamento  del consejo  regulará  la  composición, el funcionamiento y  las  competencias  de 
la comisión de banca responsable, sostenibilidad y cultura.  

Sección 6ª. Estatuto del consejero 

Artículo 55. Duración del cargo 

1.  La duración del cargo de  consejero será de tres años. Los cargos se renovarán anualmente  
por terceras partes, siguiéndose para ello  el turno determinado por la antigüedad en  
aquéllos, según la fecha  y orden del respectivo nombramiento.  Los consejeros cesantes  
podrán ser reelegidos.   

2.  Los consejeros designados por cooptación podrán ser ratificados en su cargo  en la primera  
junta general que se  celebre con posterioridad a su designación. El candidato designado por 
el consejo no tendrá que ser, necesariamente, accionista de la Sociedad. Si la vacante a 
cooptar se produjese una vez  convocada la junta general y antes de su celebración, el consejo  
de administración podrá,  antes o después de dicha  junta, designar un  consejero que a su vez  
podrá desempeñar su  cargo hasta  la celebración de  la subsiguiente junta general.  
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3.  El consejero que termine su mandato  o por cualquier otra  causa cese en  el desempeño de su  
cargo  no podrá prestar servicios en otra  entidad competidora durante  el plazo  de dos años.  

El consejo de administración, si lo considera oportuno, podrá dispensar al  consejero saliente  
de esta  obligación o acortar el periodo de su duración.  

Artículo 56.   Cese de los consejeros  

1.  Los consejeros cesarán en  el  cargo cuando haya transcurrido el periodo para  el que fueron  
nombrados, y cuando lo decida la junta general en uso de las atribuciones que tiene  
conferidas.  En  el primer  caso,  el cese será  efectivo  el día  en  que se reúna  la  primera  junta  
general  posterior a la  fecha de  vencimiento del periodo de  su nombramiento,  o  hubiese  
transcurrido el término legal para la  convocatoria de la junta que hubiese de resolver sobre 
la aprobación de cuentas  del ejercicio anterior.  

2.  Los consejeros deberán  poner su  cargo a disposición del consejo de administración y  
formalizar  la  correspondiente dimisión si éste, previo informe de  la comisión de  
nombramientos, lo  considera  conveniente,  en los casos que puedan afectar negativamente  
al funcionamiento del  consejo o al crédito y reputación de la Sociedad y, en particular, cuando  
se hallen incursos  en alguno de  los supuestos de incompatibilidad o prohibición legalmente  
previstos.  

Artículo 57. Responsabilidad del consejero 

1.  Los consejeros responderán frente a  la Sociedad,  frente a  los accionistas y frente a los  
acreedores sociales del daño que causen por actos u omisiones contrarios a  la  ley  o a estos  
estatutos o por los realizados incumpliendo  los deberes inherentes al desempeño  del cargo,  
siempre y  cuando  haya intervenido dolo  o culpa.   

2.  Responderán solidariamente todos los miembros del  consejo de administración que realizó  
el acto o adoptó el acuerdo lesivo, menos los que prueben que,  no habiendo intervenido en  
su adopción y  ejecución,  desconocían su existencia  o,  conociéndola,  hicieron todo lo  
conveniente para  evitar  el daño  o,  al menos,  se opusieron  expresamente a  aquél.  

3.  En  ningún  caso  exonerará  de  responsabilidad la  circunstancia de que  el  acto  o acuerdo  lesivo  
haya sido adoptado, autorizado o ratificado por  la junta general.  

Artículo 58.   Retribución  de los  consejeros  

1.  Los consejeros tendrán derecho a percibir una retribución por el  ejercicio de las funciones que  
les corresponde desarrollar en su  condición de tales, esto es,  en virtud de  su designación  
como  meros miembros del consejo de administración, sea por la junta general de accionistas  
o sea por el propio consejo en virtud de sus facultades de  cooptación.   

2.  La retribución a que se refiere el  apartado anterior consistirá  en una  cantidad fija anual  
determinada por la junta general. Dicha cantidad permanecerá vigente  en tanto la junta no  
acuerde  su modificación,  si bien el  consejo podrá reducir su importe  en los  años en  que así  lo 
estime justificado. La retribución  indicada tendrá dos componentes: (a) una asignación fija  
anual y (b) dietas de asistencia.  
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La determinación  concreta del importe que  corresponda por los conceptos anteriores a  cada  
uno de  los consejeros y la forma de pago será hecha por el consejo de administración. A tal  
efecto, tendrá en cuenta las funciones y responsabilidades atribuidas a cada consejero,  los 
cargos desempeñados por éste  en  el propio órgano  colegiado, su pertenencia  y asistencia a  
las distintas comisiones y  las demás circunstancias objetivas que  considere relevantes.   

3.  Con independencia de lo previsto en los apartados anteriores,  los consejeros tendrán derecho  
a percibir las remuneraciones que  correspondan por el desempeño de  funciones ejecutivas.  

A estos efectos, cuando a un miembro del  consejo de  administración se  le  atribuyan funciones  
ejecutivas en virtud  de  cualquier  título  será  necesario  que  se  celebre  un  contrato entre  éste  y  
la Sociedad que deberá ser aprobado previamente  por el  consejo de administración con el  
voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros. El consejero afectado deberá  
abstenerse de asistir a  la  deliberación y de participar en la votación. El contrato aprobado  
deberá incorporarse  como anejo al acta de  la sesión.  

En dichos contratos se detallarán todos los conceptos por los que el  consejero  pueda  obtener 
una retribución por el desempeño de  funciones ejecutivas. Estos conceptos  podrán incluir: 
(i)  un  componente fijo, (ii)  un componente variable,  en función de la  consecución de objetivos  
o de otros parámetros,  (iii) sistemas de previsión  y ahorro, complementos y prestaciones  
sociales, incluyendo primas de seguro, (iv) indemnizaciones por cese y compensaciones por  
los pactos de  exclusividad,  de  no  competencia  post-contractual,  de  permanencia  o  de  otra  
naturaleza que se acuerden,  así como (v) cualquier otro concepto que se prevea en la política  
de remuneraciones de  los consejeros en  cada  momento vigente.  El consejero no podrá  
percibir retribución alguna por el desempeño de funciones ejecutivas cuyas cantidades o  
conceptos no  estén  previstos en  ese  contrato.   

Las  retribuciones que  correspondan  en virtud de tales contratos se ajustarán  a la política de  
remuneraciones de los consejeros.  

4.  Además de  lo indicado en los  apartados anteriores,  los consejeros tendrán  derecho  a ser  
retribuidos mediante la  entrega de acciones o de opciones sobre  acciones, o mediante  
retribución referenciada al valor de las acciones, siempre y cuando  la aplicación de alguno de  
estos sistemas de retribución sea acordada previamente por la  junta general  de accionistas.  
Dicho acuerdo  determinará, en su caso, el número máximo de acciones que se podrán asignar  
en cada ejercicio, el precio de  ejercicio o el sistema de cálculo del precio de ejercicio de las  
opciones sobre acciones,  el valor de  las acciones que, en su caso, se tome como referencia y  
el plazo de duración del plan.   

5.  La Sociedad contratará  un seguro de responsabilidad civil para sus consejeros en  las  
condiciones usuales y proporcionadas a  las circunstancias de  la propia Sociedad.  

6.  Los componentes variables de la remuneración se fijarán de forma que resulte una ratio  
apropiada entre  componentes fijos y variables de  la  remuneración total.  

Los componentes variables no serán superiores al cien por  ciento de los componentes fijos  
de  la  remuneración  total de cada consejero,  salvo que la junta  general apruebe una  ratio  
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superior,  que  en  ningún caso  excederá  del  doscientos por ciento  de  los componentes fijos de  
la remuneración total,  en  los términos legalmente establecidos.  

Artículo 59.   Aprobación de la política de remuneraciones  de los consejeros   

1.  La política  de  remuneraciones  de  los  consejeros  se  aprobará  por  la junta  general  como punto  
separado del orden del día y para su aplicación durante un período  máximo de tres ejercicios.  
Podrá asimismo preverse que la política sea de aplicación desde la fecha misma de su  
aprobación por la junta y,  como máximo, durante los tres ejercicios siguientes. En todo  caso  
y  a  efectos  de  la duración  de la  política, se  exceptúa  el supuesto  previsto en  el  apartado  4 del 
artículo 59  bis siguiente.   Cualquier  modificación o  sustitución  de l a  política  durante s u  plazo  
de vigencia requerirá la previa aprobación de la junta general conforme  al  procedimiento  
establecido para su  aprobación.  

2.  La  política de remuneraciones se  ajustará  en  lo que  corresponda  al  sistema  de  remuneración  
previsto en el artículo  58 y deberá  incluir necesariamente:  

(i)  el  importe  máximo  de  la remuneración  anual a  satisfacer  al conjunto  de los  consejeros  
en su condición de tales  y los criterios para su distribución en atención a las funciones 
y responsabilidades atribuidas a cada uno de ellos; y  

(ii)  la cuantía de la retribución  fija anual  por el desempeño de funciones ejecutivas  y el  
resto de  las previsiones establecidas en la Ley.  

3.  La propuesta de la política  de remuneraciones del  consejo de administración será motivada y  
deberá  acompañarse de  un  informe  específico  de  la  comisión de  retribuciones.  Ambos  
documentos se pondrán  a disposición de los accionistas en  la página  web  de la Sociedad 
desde la  convocatoria de la junta general, quienes podrán solicitar además su  entrega o  envío  
gratuito. El anuncio de  la  convocatoria de  la junta general hará  mención de  este derecho.  

4.  Si la propuesta de  una nueva política de remuneraciones es  rechazada por la  junta general,  
la Sociedad continuará remunerando  a sus consejeros de conformidad con  la política de  
remuneraciones en vigor  en la fecha de celebración de la junta general y deberá someter a  
aprobación de la siguiente junta general  ordinaria  de accionistas una nueva  propuesta de  
política de remuneraciones.    

5.  Cualquier remuneración que perciban los  consejeros  por el ejercicio  o terminación de su cargo  
o por  el desempeño de funciones  ejecutivas será acorde con  la política de remuneraciones de  
los consejeros vigente  en  cada momento.  Quedan a salvo  las remuneraciones que  
expresamente  haya aprobado la  junta general de  accionistas.  

6.  La Sociedad podrá aplicar excepciones temporales  a la política de remuneraciones  en los  
términos  previstos en  la  Ley.  

Artículo 59  bis. Transparencia del régimen retributivo de los consejeros  

1.  El consejo de administración aprobará y publicará anualmente el informe anual sobre  
remuneraciones de los  consejeros. Dicho informe incluirá las remuneraciones  que perciban o  
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deban percibir los consejeros en su condición de tales, así como las que correspondan, cuando  
proceda, por el desempeño de funciones ejecutivas.   

2.  El informe anual sobre remuneraciones deberá incluir información  completa, clara y  
comprensible sobre la política de remuneraciones de  los consejeros aplicable  al  ejercicio  en  
curso. Incluirá también un resumen global sobre la aplicación de la política de 
remuneraciones durante el ejercicio  cerrado, así como  el detalle de las retribuciones  
individuales devengadas por todos los conceptos por cada  uno de los consejeros en dicho  
ejercicio.  

3.  En cada ejercicio,  este informe se someterá a votación de la  junta general con carácter  
consultivo y  como punto  separado del orden del día. Asimismo, se pondrá a  disposición de  
los accionistas con ocasión de  la  convocatoria de la indicada junta.   

4.  Cuando el informe anual sobre remuneraciones de los consejeros fuera rechazado  en  la  
votación consultiva de  la  junta general  ordinaria, la  Sociedad solo podrá seguir aplicando la  
política de remuneraciones  en vigor hasta la  siguiente  junta general ordinaria. No será  
necesario aprobar nuevamente la política si  ésta hubiese quedado aprobada en la misma  
junta general que  haya rechazado consultivamente el informe anual sobre remuneraciones.  

5.  En la memoria anual se informará de forma individualizada de las retribuciones percibidas  
por cada consejero, con expresión  de las cantidades correspondientes a cada  concepto  
retributivo. También se harán constar en  la memoria, de forma  individualizada y por cada uno  
de los conceptos,  las retribuciones que  correspondan  a las f unciones ejecutivas  
encomendadas a los consejeros ejecutivos de  la Sociedad.  

Sección 7ª. Informe sobre gobierno corporativo y página web  

Artículo 60.   Informe anual de  gobierno corporativo 

1.  El consejo de administración elaborará un i nforme anual  de  gobierno corporativo que,  con el  
contenido  legalmente  exigido, prestará  especial atención (i) al grado de seguimiento de las 
recomendaciones  de gobierno  corporativo;  (ii) al funcionamiento de  la junta general y desarrollo  
de  las sesiones; (iii) a  las operaciones vinculadas y a  las o peraciones i ntragrupo; (iv)  a  la  
estructura  de propiedad de la  Sociedad; (v) a  la estructura de  la  administración de  la Sociedad 
(incluyendo una  descripción de la  política de  diversidad aplicada); (vi) a los sistemas d e  control  
del  riesgo, incluido  el  fiscal, y a  la descripción de las principales características de los sistemas  
internos  de control  y  gestión  de riesgos  en r elación c on e l  proceso de  emisión d e  la  información  
financiera;  y  (vii)  a  cualquier restricción a   la transmisibilidad  de  valores  o al  derecho de  voto.  

2.  El  informe  anual de gobierno  corporativo será puesto a disposición  de los accionistas  en  la  
página web  de la Sociedad no más  tarde  de la  fecha  de  publicación de la convocatoria de la junta  
general ordinaria  que haya  de r esolver  sobre las cuentas  anuales correspondientes al ejercicio  
al  que se refiera  el indicado informe.  
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Artículo 61.   Página web corporativa  

1.  La Sociedad tendrá una página  web  corporativa (www.santander.com) a través de  la cual  
informará  a sus accionistas, inversores y al mercado en general de  los hechos de  carácter  
relevante  o significativo que se produzcan en relación con  la Sociedad y en la que difundirá  
cualquier otra información cuya publicación en la página web  corporativa venga exigida por  
la normativa aplicable.   

La creación de  la página web corporativa deberá acordarse por la  junta  general. Dicho  
acuerdo deberá figurar expresamente  en  el orden del día incluido en  la convocatoria de  la  
junta que  haya de adoptarlo.  

El acuerdo de creación de  la página  web deberá hacerse constar  en la hoja  abierta al Banco  
en  el Registro Mercantil y  será publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.  

2.  El consejo de  administración podrá acordar la modificación, la supresión o el traslado de  la  
página  web corporativa.  

El acuerdo de modificación, supresión o traslado de  la página  web  corporativa se hará constar  
en la  hoja abierta al Banco  en el R egistro Mercantil y  será  publicado en el Boletín  Oficial del  
Registro Mercantil, así  como  en la propia página web que se  haya  acordado modificar,  
suprimir o trasladar durante los treinta días siguientes a contar desde  la inserción del acuerdo  
en  el Boletín Oficial del Registro Mercantil.  

3.  Sin perjuicio de cuanta documentación adicional venga exigida por la normativa  aplicable, la 
página web de  la Sociedad incluirá,  como mínimo, la información y documentos que se  
recojan  en  el reglamento  del consejo.  

4.  En la página  web de la Sociedad y  con ocasión de  la convocatoria de las juntas generales se  
habilitará  un foro electrónico de accionistas,  al  que  podrán acceder con las  debidas  garantías  
tanto  los accionistas individuales como las a sociaciones vo luntarias que aquéllos puedan  
constituir en  los términos legalmente previstos, con el fin de facilitar su comunicación con  
carácter previo a  la celebración de las  juntas generales. La regulación del foro  electrónico de  
accionistas podrá desarrollarse por el reglamento  de la junta general que,  a su vez, podrá  
atribuir al consejo de administración, la regulación de todos los aspectos procedimentales 
necesarios.  

CAPITULO III. OTRAS DISPOSICIONES 

Sección 1ª. Las cuentas anuales 

Artículo 62. Formulación de las cuentas anuales 

1.  El ejercicio  social corresponderá al año natural,  comenzando el 1  de enero y  terminando el 31  
de diciembre  de cada  año.  

2.  En el plazo  máximo  de tres meses, contados a partir del cierre de cada  ejercicio  social, el consejo  
de administración formulará las  cuentas anuales, que incluyen  el balance,  la  cuenta de pérdidas  
y ganancias, la memoria, el estado  de ingresos y gastos reconocidos, el estado total  de cambios  
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en  el patrimonio  neto y  el estado de flujos de efectivo,  el informe de gestión, la propuesta de 
aplicación  del  resultado  así  como,  en  su caso,  las cuentas  y  el  informe  de  gestión  consolidados.  

3.  El  consejo de administración procurará formular  las  cuentas de  manera tal que no haya lugar  a 
salvedades por parte del auditor externo. No  obstante,  cuando el  consejo  considere que debe  
mantener  su criterio, explicará  públicamente,  a  través del presidente de la comisión  de  auditoría,  
el  contenido  y  el  alcance  de  la  discrepancia  y  procurará,  asimismo,  que  el  auditor e xterno  dé  
igualmente  cuenta de  sus consideraciones al  respecto.  

4.  Las cuentas anuales y  el informe de gestión  de  la  Sociedad d eberán  ser r evisados por el auditor  
externo, designado por  la  junta general antes de que finalice el ejercicio por auditar, por  un  
periodo determinado de conformidad con  la legislación aplicable.   

Artículo 63.   Aprobación de las  cuentas y distribución del resultado  

1.  Las  cuentas  anuales se someterán  a  la aprobación de  la junta general  de  accionistas.  

2.  Una vez a probadas  las  cuentas anuales,  la junta general resolverá sobre la  aplicación del  
resultado  del ejercicio.  

3.  Sólo podrán r epartirse dividendos con cargo al  beneficio del ejercicio, o a  reservas  de libre  
disposición, si se  han  cubierto  las atenciones previstas por la  ley y  estos estatutos y el valor del  
patrimonio neto contable no es  o, a consecuencia del  reparto,  no  resulta  ser inferior al capital 
social. Si  existiesen pérdidas de  ejercicios anteriores que  hiciesen que ese  valor del patrimonio  
neto  de la Sociedad fuese inferior  a la cifra del capital social,  el beneficio se destinará  a  
compensar  las pérdidas.  

4.  La junta  general  acordará  la cuantía,  momento y  forma de pago  de  los dividendos,  que se  
distribuirán a  los accionistas  en p roporción al capital  que hayan desembolsado.   

5.  La junta general y  el  consejo de administración  podrán acordar la distribución de  cantidades a  
cuenta  de  dividendos, con las  limitaciones  y cumpliendo con los  requisitos establecidos  por la  
ley.  

Artículo 64.   Dividendo en especie  

El  dividendo  y las cantidades a cuenta de  dividendos podrán ser sa tisfechos total o  parcialmente en  
especie, siempre y cuando:  

(i)  los  bienes o valores  objeto de distribución s ean homogéneos;  

(ii)  estén admitidos a cotización  en un mercado oficial  -en el momento  de la efectividad  del 
acuerdo- o quede debidamente garantizada  por  la Sociedad  la  obtención de liquidez en  el plazo  
máximo  de  un  año;  y  

(iii)  no  se  distribuyan  por  un  valor  inferior  al que tienen  en el balance de l a  Sociedad.  
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Artículo 64bis. Autorización previa para pago de dividendo en forma distinta de efectivo o 
instrumentos de fondos propios 

Las distribuciones de dividendos que se realicen de una forma distinta del efectivo o de instrumentos 
de fondos propios estarán sujetas al cumplimiento de las condiciones previstas en la normativa 
aplicable y deberán contar en su caso con la autorización previa de la autoridad competente. 

Artículo 65. Depósito de las cuentas anuales 

Dentro del mes siguiente a la aprobación de las cuentas anuales, el consejo de administración 
presentará, para su depósito en el registro mercantil del domicilio social del Banco, certificación de los 
acuerdos de la junta general de aprobación de las cuentas anuales y de aplicación del resultado. A la 
certificación acompañará un ejemplar de cada una de dichas cuentas, así como, en su caso, del informe 
de gestión y del informe del auditor externo. 

Sección 2ª. Disolución y liquidación de la Sociedad 

Artículo 66. Disolución de la Sociedad 

La Sociedad se disolverá en los casos y con los requisitos previstos en la legislación vigente. 

Artículo 67.   Liquidadores  

1.  Disuelta  la Sociedad, todos los m iembros del consejo de administración  con nombramiento  
vigente  e  inscrito  en  el  Registro  Mercantil  quedarán  de  Derecho  convertidos  en  liquidadores,  
salvo  que  la junta  general hubiese  designado otros liquidadores en el  acuerdo  de  disolución.   

2.  En  el supuesto  de  que el número  de los consejeros  no  fuera  impar,  el  consejero  de menor  edad  
no asumirá la  condición de liquidador.  

Artículo 68.   Representación de la sociedad  disuelta  

En caso  de disolución  de la Sociedad, el  poder de  representación corresponderá  solidariamente a cada  
uno de  los  liquidadores.  

Artículo 69.   Activo y  pasivo sobrevenidos  

1.  Cancelados los asientos relativos a  la  Sociedad, si aparecieran bienes sociales los liquidadores  
deberán adjudicar a  los antiguos socios  la  cuota adicional que les  corresponda, previa  conversión  
de los  bienes en  dinero cuando  fuere necesario.   

Transcurridos seis meses desde que  los liquidadores fueren requeridos para dar cumplimiento  
a lo establecido en  el  inciso anterior  sin  que hubieren  adjudicado a  los  antiguos socios la cuota  
adicional, o en  caso de  defecto de liquidadores,  cualquier interesado podrá solicitar del juez del 
último domicilio social  el  nombramiento de persona que  los sustituya  en el  cumplimiento de  sus  
funciones.  

2.  Los a ntiguos socios responderán  solidariamente de  las deudas sociales no satisfechas h asta  el  
límite  de  lo que  hubieran r ecibido como cuota  de  liquidación,  sin perjuicio de  la responsabilidad  
de los liquidadores en  caso de dolo  o culpa.  

34 



 

 

  
  

 
 

 
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

   

           
 

   

              
     

      
    

      
      

    

 
 

 
 
 

3.  Para  el  cumplimiento  de requisitos de forma relativos a actos jurídicos anteriores a  la  
cancelación  de los asientos de la  Sociedad, o cuando fuere necesario,  los antiguos  liquidadores  
podrán  formalizar actos jurídicos en  nombre  de  la  sociedad extinguida  con  posterioridad a  la  
cancelación  registral de ésta.  En  defecto  de liquidadores,  cualquier  interesado  podrá solicitar  la  
formalización  por  el juez  del domicilio que hubiere tenido  la  Sociedad.  

Sección 3ª. Disposiciones  generales 

Artículo 70. Fuero 

Los accionistas, con renuncia de su fuero propio, quedan expresamente sometidos al fuero judicial del 
domicilio del Banco. 

Artículo 71. Comunicaciones 

Sin perjuicio de lo establecido en estos estatutos respecto de la representación, el voto a distancia y la 
asistencia telemática simultánea a la junta, los actos de comunicación e información, preceptivos o 
voluntarios, entre la Sociedad, los accionistas y los consejeros, cualquiera que sea el emisor y el 
destinatario de los mismos, se podrán realizar por medios electrónicos y telemáticos, salvo en los 
casos expresamente exceptuados por la ley y respetando, en todo caso, las garantías de seguridad y 
los derechos de los accionistas, a cuyo fin el consejo de administración podrá establecer los 
mecanismos técnicos y procedimientos oportunos, a los que dará publicidad a través de la página web. 

* * * 
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